
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 078-2018-00018 00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho 

RESUELVE:   

 

Corregir el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 3 de 

mayo del corriente año, por alteración en las palabras, el cual quedará así: 

 

“CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandante a favor de la 

demandada.  Por  secretaría,  practíquese  su  liquidación  e  inclúyase  la  suma  

de $2’000.000 m/cte., por concepto de agencias en derecho”. 

 

Practicada la liquidación de costas, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda, frente a la solicitud de la ejecución de las 

mismas, solicitado por el extremo pasivo. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d75b1f01abd888519d4b11a4d6bbd2cfea943148b5ef433c2d2b6004ce71d0da

Documento generado en 02/06/2022 02:16:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


